
 

 

 

LICITACIÓN: 2023-0117-INF 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 

RETRANSMISIONES DE LA SANTA MISA EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

 

En el apartado 2 de la Cláusula Primera del Pliego de Prescripciones Jurídicas DONDE DICE 

literalmente lo siguiente: 

 “Registro de presentación de ofertas: Plataforma de contratación electrónica de RTVM, con 

dirección: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/, donde se puede acceder a los 

programas y a la información necesaria para licitar por medios electrónico.” 

 

Pues bien, procede la rectificación en el siguiente sentido y DEBE DECIR: 

Registro de presentación de ofertas: Plataforma de contratación electrónica de RTVM, con 

dirección: https://gecon.telemadrid.es/, donde se puede acceder a los programas y a la 

información necesaria para licitar por medios electrónico.” 

 

 

 

 

 

En Pozuelo de Alarcón a 13 de febrero de 2023 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://gecon.telemadrid.es/
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